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Autores del informe:
La Red por los Derechos Humanos de los Niños, Niñas y Adolescentes (REDHNNA) es una
coalición de 14 organizaciones sociales, académicas, comunitarias, centros e institutos de
investigación y defensores de niños, niñas y adolescentes (NNA), fundada y operativa desde el año
2006 para la promoción, defensa y exigibilidad de los derechos de la niñez y la adolescencia.
REDHNNA y sus miembros tienen trayectoria desarrollando programas de protección y actividades
de formación en DDHH, promoviendo una cultura cívica de derechos humanos de la niñez y
contribuyendo con la protección de la niñez en distintas regiones de Venezuela. Ha presentado
informes y elevado denuncias a las instancias competentes ante el sistema universal y el sistema
interamericano de DDHH sobre violaciones de derechos y garantías a los y las NNA del país y sus
familias, a partir de la atención directa de casos y de investigaciones realizadas para monitorear la
situación de los derechos de la niñez en las áreas de protección, salud, educación y participación.
El Centro de Educación y Capacitación para la vida (CECAVID) es una ONG sin fines de lucro,
creada en 1997, que tiene la motivación de brindar apoyo a los sectores más vulnerables;
comunidades populares, mujeres, adolescentes, familias y organizaciones comunitarias; en cuanto al
reconocimiento y defensa de sus derechos humanos y en particular a la salud integral como base
para una vida digna. Desde la formación y educación popular brinda herramientas para la vida y
capacidades para impulsar la construcción de una sociedad de mayor igualdad y democracia.
Integrante del Observatorio Venezolano de los Derechos Humanos de las Mujeres (OVDHM) desde
su fundación en 2006.
El Instituto de Investigaciones Jurídicas está adscrito a la Facultad de Derecho de la Universidad
Católica Andrés Bello y, desde 1975, realiza investigaciones jurídicas y en áreas afines con
propósito y rigor científico, que contribuyan al conocimiento y aplicación efectiva del Derecho,
fomentando la interdi dsciplinariedad y el fortalecimiento del Estado de Derecho, la democracia y la
justicia en Venezuela, promoviendo el respeto de los Derechos Humanos. Entre sus líneas de
investigación destacan: Derechos de NNA, Administración de justicia, Seguridad ciudadana y
Control del delito.

Datos de contacto institucionales para comunicación:
Por la REDHNNA, redhnna.venezuela@gmail.com; www.redhnna.org
Por Cecavid, cecavid.lara@gmail.com
Por el IIJ-UCAB, https://www.ucab.edu.ve/investigacion/centros-e-institutos-de-
investigacion/iij/
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